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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trlinlii, 7,50 pin.; ttBMht, 15; ih, 30

UTUIJEII. > 12 » » 22,50 » 45

Ía i mioripcionei «e iolícit»rÍD en la Administración 
*e l  Bo t j it íh  Of ic ia í, sita en el Hospital de Ntra. 8e- 

de Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 86.
' os* de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

* Libran», Giro postal ó Letra de fácil oobro.
Loe Ayuntamientos vienen obligados al pago do la 

^eorlpoión. Este es adelantado.
Me cartas que contengan valores deberán ir oertifi- 

*uas y dirigidas á nombre del Administrador.
. Los números que se reclamen después de transourrl- 
*0e cuatro días desde su publicación, sólo se servirán
“ Precio de venta, o sea a as céntimos loe del año 

• «erriente y a eo los dw anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Oiiaoo o*ntlmoe por palabra, Al erigtaa 
acompañará un sello móvil de oOoéntimoe por oaaa ía 
Los anuncios obligados al pago, sólo se tMeertaráa 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inseroiones se eolloitarán del Exorno. 8r. Gobe» nador, por oficio;
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del BoyeTÍH respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho má» qne ¿ m, 80]0 ejemplar, 
que ará 6; . ^emisión del original,
106 tentri oficiales.
El Bo l b t ín  OnciAi. se nta en la Imprea-

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y te- f Inmediatamente que loa señoree Alcaldes y Secretarios reolbaa este 
I1”"0* de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A Bo l mt |n  OwiyiXL, diepoudráu que se fije un ejemplar en el sitio de 
«ívil) promal<*01ón' 11 •“ »» •• dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

______ PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
-eina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

iQ su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

1 Augusta Real familia.
(Gaceta 22 febrero 1919)

SOSIEaHQ CIVIL DE LA PROVISCIA DE ZARAGOZA
ABASTECIMIENTOS

CIRCULAR

No siendo esta provincia productura de 
reses vacunas y existiendo en escaso nú- 
niero, aun para el abastecimiento de la 
Capital, a pesar de lo cual y de haber re
atado infructuosas cuantas gestiones se 

an practicado para importarlas de las 
Provincias del noroeste, llega a conocí- 
^•ento de la Junta que se vienen expor- 
P°rtando algunas partidas del expresado 
tinado vacuno; desde 1a publicación de la 
ícente circular queda en absoluto pro- 

’bida la salida de la provincia de vacas 
r lerneras, imponiendo a los contravento

s de esta disposición las sanciones a que 
autoriza la ley de Subsistencias, orde- 

aado a los Sres. Alcaldes, Guardia civil,

Agentes y demás dependientes de mi Au
toridad, ejerzan la más escrupulosa vigilan
cia, denunciándome en el acto cualquier 
infracción de lo ordenado.

Zaragoza, 24 de febrero de 1919,
El Goberuador-Prebidente, 

An t o n io Ac u ñ a .

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUMERO 70
limo. Sr.: Las esperanzas cifradas en el adveni

miento de la paz para la disminución del precio de las 
subsistencias no se han confirmado, por desgracia. El 
precio de la mayor parte de ellas sigue elevándose, y 
si algunos artículos han experimentado en los puntos 
de origen o en los mercados reguladores algún peque
ño descenso, la diferencia se pierde a causa de la mala 
organización de los mercados locales antes de llegar al 
consumidor, y de las resistencias que ofrece el espe
culador.

Crea esto un grave malestar, que difunde por todo 
el país la inquietud y llega a veces a turbar el orden; 
lodo lo cual demanda del Poder público resoluciones 
enérgicas que conduzcan al abaratamiento rápido de 
las subsistencias, contrarrestando el influjo que sobre 
el precio ejerce el acaparamiento, uno de los factores 
más decisivos de la carestía. El riguroso cumplimiento 
de las reglas que se adopten y el implacable castigo de 
las transgresiones serán el debido complemento de di
chas resoluciones, porque sin éste aquéllas carecerían 
de toda eficacia. '

Esas resoluciones han de referirse a las tasas ya esta-
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blecidas y, por lo general, no cumplidas; a la tasa de 
nuevos artículos di primera necesidad, tasa que suce

sivamente habrá de irse estableaeado a o ras. ^rcan- 
cías, a los atoros, a la incautación, a a distribución de 
las mercancías, a los castigos contra las ocultaciones y 
vulneraciones de la tasa, V a la constitución de orga
nismos locales, con suficiente representación de la clase 
obrera, a quienes ha de conferirse las facultades nece
sarias para entender en la función de abastos de la lo
calidad y la iniciativa indispensable para redamar < 
más altas Autoridades el auxilio que en cada caso ha

i o 
en

yan menéster. ,1.
S.nMU eírRey (q. D. g-o previo acuerdo del Consejo 

de Ministros, se ha servido di™''**r *•
Primero. Se ratifican las t 

siguientes artículos:
ArrdX' 62/pesetas los 100 k 

en ^acen, sin Cáscara, blan 
7 marzo iqU

Los precios de artícuto son sobre vagón, en ia- 
brarfíSue deberá agregarse el '^puesto estjb e-

cido por la Ley de '
■‘''qtHa^abdades superiores de losar- 

tículos enumecados a continu^ipn 55 esta ecen s 
precios de tasa, siguientes: . 

.ludíns, 65 pesetas los tóp kilogramos, en pun.ropio- 
ductor y sobre vagón.

70 pesetas los 100 kilogramos^ en punto 
productor y sdbre vagón. ,

Habas. 40 pesetas los ioo kilogramos, también en 
punto productor y sobie vagón.

Tercero. Las Juntas provinciales de Subsistencias 
fijarán los ^reciós reguladores de los artículos tasados 
dentro territorio de su- jurisdicción, teniendo en 
cuenta el pramedio.de los gastps de traRspotite y. el be
neficio indugtual alm^nislas y deialbstas, este 
beneficio no podrá exceder éh totaLdel ir por 100 del 
valor de la mercancía. De los precios fijados daran 
cuenta inmediata las Juntas provinciales al Mmisieno 

^Cuarto. f En el termino de diéz días practicarán los 

Gobernadores civiles el aforo de todas las substancias 
alimenticias consignadas en esta disposición y daian 
este Ministerio cuenta inmediata Jd rcs>*l^d^' . ,

A QKUU uu vA.b..— -- . tprminos v ' pubernauvamenre con C1 (.uiin>u UC M inciLdiix.1mercancías dedaiadones juradas en l -Y 8^* auIori/,adas por la iey de Subs.sienci^.
condiciones establecidos en el viente K - Duodécimo. Los Alcaldes procederán mn---------
21 de.dícje'mbre de ^917. . Jp1 'nía/a mente a constituir en cada Municipio las Juntas loca-

Quintó. La falta de declaración |es ¿e Subsistencias, presididas por él y compuestas defii» conside'^rco™ dddo d^ontr^, 
«stigaJa, aparte de las responsabilidades IWWte1 ’ 
que hubierelugar, con el comiso de las merdanc^s y 
la multa del 20 por 100 del valor de aquellas, a le o 
de los artículos 7.", 8.° y demas concordantes del Real 

tlCSextoC11 La inexactitud cometida en las dedaraoones 
juradas,’ y de la cual resulte ocultación en la canlnlad o 
situaciónyde la mercancía, se considerara 
contrabando y acarreará las responsabilidades peísóna- 
les consi-uientes, aparté las establecidas en el aiticulo 
mneí^Sto parí la mercancía no d 

para la declarada inexactamente. .
La acción para denunciar estas mexac itudc^ ante las 

Autoridades gubernativas sera publica. Una yez c jn 
probado el hecho, los Gobernadores civiles, bajo su mas

estricta responsabilidad, pasaran el tanto de culpa a ios 
Tribunales de justicia. .

Los denunciantes tendrán derecho a la mitad de la 
multa establecida. z

Séptimo. Las multas aplicadas se haran efectivas 
inmediatamente por la vía de apremio, no obstante el j 
recurso que contra ellas interpongan los interesados.

Octavo. Las mercancías expresadas en esta dispo
sición no podrán circular sin las correspondientes guías 
autorizadas por los Alcaldes respectivos. ... 1

Noveno. Cuando en algún término municipal los 
poseedores de las' mercancías de que se trata las sustra
jeran al mercado indebidamente, o las ofrecieran a 
tipos de venta superior.es a los precios, reguladores fija
dos, los Ayuntamientos solicitarán la oportuna mdau- , 
taci’ón de la Junta provincial correspondiente, y el Go
bernador, tan pronto tenga noticia debeaso, impondrá,?, 
el máximum.de multa á que]es?á autorizado por la Ley 
de i't de noviembre de 1^6. Si en e| termino de cua
renta y ocho horas, y a pesar de tal corrección, persis
tieran los interesadps en su actitud de rebeldía, proce
derán a incautarse con carácter-provisional de las espe
cies en cuestión, enviando a este Ministciio'con toda 
urgencia los expedientas a que hubiere lugm , instruidos 
en forma reglamentaria, con objeto de resolver en sq 
vista OQU carácter definitivo lo que se juzgue conve- 
1 lien te.

Décimo'. Sí en algún término municipal faltaré al- 
-guno de los«arttculos a que esta Real orden se refiere, el 
AléálSe se dirigirá al Gobernador civil de la provincia 
para que este se incaute provisionalmente donde la hu
biere sobrante, dentro Óel territorio de su mando, de la 
cantidad necesaria para el abastecimiento pulido. Si en 
la provincia no la hubiere, él Gobernador se dirigirá al 
Ministerio para que éste ordene la incautación en otra 
provincia. 5 ,

Al abastecimiento en estos casos se destinaran con 
preferencia las mercancías decomisadas.

Los Gobernadores instruirán con urgencia, en su 
caso, los expedientes de incautación y los enviarán al 
Ministerio para dar a aquélla el carácter definitivo, si
procediera, . .,

Undécimo. Antes de proceder a Ja incautación, el 
Gobernador a quien corresponda invitará al poseedor 
de la mercancía a cederla voluntariamente al precio de

13 En caso de negarse este, se procederá de hecho a la 
incautación. Los gastos que ocasione se deducirán del 
precio que deba pagarse por la mercancía. Toda resis
tencia a la incautación, ya se realice, abiertamente, ya 
apelando a efugios y estratagemas, será considerada 
desobediencia a la Autoridad y, aparte dejas responsa
bilidades criminales que esté acarree, será castigada 

I gubernativamente con el cómiso de la mercancía y las

mediata-

cinco mayores contribuyentes y de cinco representan
tes de las clases trabajadoras, a que se refiere el ar
tículo 71 del Reglamento para la aplicación de la ley 
de Sübsiíténcias. , b ’

Dichas Juntas t ndrán todas las iniciativas, funcio
nes y facultades a éstjs correspondientes para entender 
en el probléma de ab; std<, por lo que t;esp¿cta a su lo
calidad, dentro de las normas generales trazadas por el
Ministerio. z .

Décimolercero. Los Gobernadores civiles daran 
cuenta a este Ministerio, en el plazo de quince días, ríe 
haberse Constituido estas Juntas locales en todos las 
Municipios del territorio de su mando,.y exigirán la 
debida responsabilidad a los culpables en el caso de 
incumplimiento de esta disposición.
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Decimocuarto. En todo lo no d spue to en esta 
Real orden se aplicará estrictamente el Real aecreto de 
2, de diciembre de ,9'7 ,e.nenc,a a™^»*1"8.
vigente en todas sus partes. / ;

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V I muchos anos. 
Madrid, 20 de febrero de 1919 —Argente.—Señor Sub
secretario de este Ministerio.'

(Gaceta 21 febrero 1919);

de noviembre do 1900 y Real orden de 17 de enero 
de 1901.

Meses

Oebre
Id

JEFATURA OE MINAS OE ZARAGOZA Pesetas.

SECCION SEGUNDA
________ -— -------- - --------------------------r'

8QBIERM CIVIL DE LA PEIVISCIÁ DE ZtiiDOÜ
Servicio dé Higiene y Sanidad pecuarias.

1 CtMCULAR
En cumplimiento del arlículo <2 del Reglamento 

de la ley de Epizootias, se declara oncialmente la 
viruela ovina en el término municipal de Puendeluna, 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcionarios 
cumplir y hacer cumplir a los interesados las disposi
ciones reglamentarias, tanto en las circunstancias actua
les que a continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida que nue
vas invasiones lo exiján, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los mtere-

íl 0 s
Sitio en que radican los animales enfermos: Monte 

Marivera, que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero. ,

Zona neutra limitante a la infecta: Suficiente.
Zaragoza, 24 de lebrero de 1919-

El Gobernador,
An t o n io  d k Ac u ñ a .

SECCION QUINTA

ilnldii di 11 limito! Cindid di Zmpn.

Habiendo .solicitado D. Antonio Ara la instalación 
y funcionamienio de un motor eléctrico en la pla
za de San Bruno, núm, i5, con destino a su indus
tria de ebanistería, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas muni

cipales. ' ‘
Lo que se anuncia al público para su conocimiento 

y efectos oportunos.
Zaragoza, 2t de febrero de 1919. — El Alcalde, Pa

blo Calvo. ___________

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Cuarto trimestre de 191#

Id ... 
Nobre..

Id ... 
Diebre.

Nohroi

Dicbró

id

ld!

Id

Ingresos.
Existencia del 3."r trimestre................
Cobrado en Zaragoza por el 5 por 100

de 2 registros.. ...... . . ■
bi. ep lli.m>c;l por el 3 por 100 de 3 id. 
Id. en Zaragoza por el 5 por 100 de

2 id...........................................................
Id. eulluesca por el 3 por 100 de 1 id.. 
Id. en Zaragoza por el 5 por 100 do

4 id.................. ...  ...................................

liebre .

Di obre.

Oebre..

Di obre.

Suma

3.883*34

Gastos
Pagado a D. Antonio Sabaler, según 

factura uúm l . .. .......... ............
Id. a la Viuda de Amado Laguna, se

gún (aótfura miin. 2..........................
Td a la Viuda dé Ainado Laguna, se

gún factura núm. 3. ..................
Id. a D. Tomt'isTorrcs, según reciba

núm. 4. ............................... . • • •
Id. a I). José Ibarz según recibo nú

mero 5r. . . > . . .. .....................   • *

15*00
20*10

15*00
4*50

30'00

3.967'94

142'50

60‘00

180*00

16*25

Sania .* ............   •

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA

Ingresos.
Cobrado en Huesca por el 2 por 100 

de 3 registros.. ... . ................
Id. en id. por el 2 por 100 de 1 id. ..

Suma..........................

Gastos.
Pugndo a D. Jesús Pérez, segTm reci

bo núm ..............................................
Id. a D. Jesús Pérez, id. 2......................

Suma.............. ...

RESUMEN

JEFATURA OE MINAS 
importan los ingresos., i. ... 
Id. los gustos..............................  

nWrL sh !-b> ifi 
Existencia en 31 de diciembre

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA

Importan los ingresos .................... 
Id. los gastos............................ . • • ■

Existepcia en 31 de diciembre ....

350-np

748‘75

13*40
3 00

16'40

13‘40
3'00

16*40^

3 967'94
748'75

3.219*19

16'40
16-40

0-00'

i Zaragoza, 24 de febrero de 1919. -El Ingeniero Jefe 
interinó, Angel Jimeno. — Conforme: el Gobernador, 
Antonio Acuna.

SECCIÓN SEXTA
CUENTA de lo ingrésndo y pagado cu esta Jefatura y 

secretaria del Gobierno civil de Huesca con cargb a lo 
recaudado por el 5, 3 y 2 por H>0 de los depósitos de mi
nas cónsLiluidos'ep las provím ius de Zaragoza y llQ'T 
cu, desde Io il'e oclub ib de 1918 a 31 de diciembre dél 
mismo año, que se publica en el Bo l e t ín OFíú ia i. én ' 
cruíiplífhieiitb tTó ró’ilispupsló "en él tTHKTdTó- r4(T"tiét 
Reglamento de 16 dé jiuiló d6'1905, Rea! decreto do 9 *

Aldehuela de Liestos
Por término de quince días, contados desde el si 

guíente al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se hallará expuesto al público, 
en la Casa Consistorial, el reparto general girado con 

* arreglo al Real decreto de 11 de septiembre-de 1918,
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en sus dos partes personal y real, para cubrir el cupo 
de consumos y las atenciones del presupuesto munici
pal, durante cuyo plazo podrán los contribuyentes for
mular las reclamaciones que crean convenientes.

Aldehuela de Liestos, 20 de febrero de 1919. — El 
Presidente de la Junta de repartos, Antonio Beltrán.

Illueca.
Por término de quince días se halla expuesto al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales, para el año actual, a los 
efectos de reclamación.

Illueca, 21 de febrero de 1919 — El Alcalde, Alvaio 
Asensio.

Mediana.
La Junta de mi presidencia, estimando ultimadas las 

utilidades fijadas por las Comisiones de la parte perso
nal y parfe real del repartimiento para 1919, que ha 
de dar principio en 1de abril, tiene acordado su ex
posición al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio, en cuyo plazo 
podrán reclamar ios contribuyentes. Y no habiendo 
podido ser citado el vocal electo, con residencia en Za
ragoza, D. Anselmo Mainar Panivino, por ignorar su 
domicilio, se le cita para que apruebe o impugne los 
trabajos que se refieren a la parte real.

Mediana, 22 de febrero de 1919.—El Presidente, 
Pablo Laborda.

Pedrola.
Hallándose vacante una de las dos titulares de Me

dicina y Cirugía de esta villa y de su agregado el pue
blo de Alcalá de Ebro, distante dos kilómetros y medio 
de esta localidad, por renuncia voluntaria del que la 
desempeñaba por trasladarse a otra población, se anun
cia la provisión de dicha plaza, mediante concurso pú
blico, a cuyo efecto los aspirantes a ella remitirán sus 
instancias documentadas a esta Alcaldía de Peurola, 
por-término de treinta días, a contar desde la fecha de 
su publicación, pasado cuyo término se proveerá entre 
los aspirantes. La dotación de dicha plaza consiste en 
quinientas pesetas anuales, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, con la obligación de 
prestar asistencia medica gratuita a treinta y cinco fa- 
miligs pobres incluidas en las listas de la Beneficencia 
municipal, que son las que corresponden a dicha plaza, 
quedando en libertad el agraciado para contratar igua
las con los vecinos pudientes.

Pedrola, 16 de febrero de 1919. —El Alcalde de Pe
drola, Vicente González.—El Alcalde de Alcalá de 
Ebro, Pedro Olite.

Rueda de Jalón.
Por la presente ruego a todas las Autoridades, así 

civiles como militares, procedan a la busca y captura 
del natural y vecino de esta villa Pedro García Gonzá
lez, hijo de Pedro y Magdalena, de las siguientes 
señas:

Edad 29 años, estatura 1 ‘700 m., color moreno, usa 
bigote claro y viste como un obrero manual.

Se supone se encuentra en Barcelona o en alguna 
otra población próxima a dicha ciudad. Caso de ser 
habido se pondrá con las seguridades debidas a dispo
sición de esta Alcaldía de mi cargo.

Rueda de Jalón, 24 de febrero de 1919.—El Alcalde, 
Alfredo Martín.

Sos
Formado y aprobado por el Ayuntamiento el nuevo 

proyecto de presupuesto municipal ordinario para el । 
año económico de 1919 20, se expone al público, por ' 
término de quince días, contados desde el siguiente al 
de inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , a 
los efectos de examen y reclamaciones.

Sos, 21 de febrero de 1919.—El Alcalde, Amancio 
López.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y empkzamlentos en materia . 
criminal.

Bajo los a^ierctbimieulos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectioos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les Jija, a cor tar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 118 
de la ley de Bnjuiciamienlo Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
FRANCÉS SENA, Bruna; natural de Tauate, que residió 

en Zh iagoza y cuyo actunl domicilio se ignora; comparecerá 
' ante la lima. Audiencia de Zaragoza, el día treinta y uno 
I de marzo próximo, a las diez de la mañana, a declarar como 

testigo en el juicio oral de la causa contra Miguel Francés 
Roche, sobre violación. 1 .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—San Pablo.
Edicto,

D Fernando Valverde Campa, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de ¿aragozr?
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo instado por don 

Vicente Rxtremera Dalmáu contra D. Manuel Ahós, sobre 
pago de pesetas, he acordado sacar a venta en pública su
basta los bienes embargados al deudor, cuyo detalle obra 
en los autos respectivos y en el edicto que con esta fecha 
se fija en el sitio público de este Juzgado, cuyos autos, en 
lo que se refiere a dichos bienes, se encuentren de mani
fiesto durante las hoias de audiencia, en la secretaria del 
infrascrito.

Para la celebración de tal acto se ha señalado el día siete 
de marzo jróximo, a las doce, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, D-mocracia, sesenta y dos, haciéndose las pre
venciones siguientes:

1 .* Que no se admitirán posturas que no cubran les dos 
terceras partes del avalúo, y podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate, a un tercero.

2 ." Que pa-a tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en Ja mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación de loa bienes que pretendan. .

3 .a Y que dichos bienes pertenecen a la fabrica de cur
tidos de D Manuel Abós, sita en la calle del Río, números 
catorce y diez y seis, siendo depositario de ellos D. Justo 
Julián Sarte, domiciliado en la calle de los Estudios, núme
ros doce y catorce

Dado en Zaragoza, a veintidós de febrero de mil nove
cientos diez y nueve.— Fernando Valverde.— P. á. M., Ca
milo Ibáñez,

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
D. Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal de Carmena;

A virtud del presente, se cita, llama y emplaza a los gi
tanos Francisco y Vicente Jiménez, de treinta y tres y se
senta años de edad, respectivamente, casados, y sin resi
dencia fija, a fin de que comparezcan en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta baja de la Casa Consis
torial, a las once lloras del día once de marzo próximo vi
niente, en que se celebrará el juicio de faltas, que pende 
contra los mismos, sobre ocupación de armas por carecer de 
la coirespondiente licencia; apercibidos que, de no concu
rrir, les par-ra el perjuicio que en derecho haya luga^.

Dado en Cariñena, a veintidós de febrero de mil nove
cientos diez y nueve.—Galo Sáinz Izquierdo.—1). S. O., Ju
lián Jimeno, Secretario accidental.

Imprenta del Hospicio,


